COLABORACIONES TECNICAS

EL CATASTRO
EN LAS REGIONES
st s s | FORALES

PAIS VASCO Con todo, se observan algunas razona-
bles diferencias. Por ej.:

En el Pais Vasco, a efectos de gestion
tributaria y normativos, hay tres hacien-
das forales (tantas como territorios histé-
ricos), y un so6lo Tribunal Econémico-
Administrativo de Euskadi.

A nivel de Comunidad Auténoma, y pa-
ra lo que nos importa, son de interés:

—La Norma Foral 11/89 de Guipuzcoa,
que regula las Haciendas Locales, ad-
mite como potestativa la reclamacion
econdmico-administrativa contra los
actos de los Municipios sobre la apli-
cacién y efectividad de sus tributos,
asi como contra las Ordenanzas fis-

—La L. 17-Nov.-89 sobre Valoracién cales de los municipios.
del Suelo de la Comunidad (a efectos ur- —vy las Normas Forales 12/89 de Gui-
banisticos). puzcoa y 42/89 de Alava, que regu-

—La L. 3/89 de Armonizacién, Coordi- lan el 1.B.l. en sus respectivos terri-
nacién y Colaboracion fiscal. Establece torios, dan audiencia a los Ayunta-
planes conjuntos de inspeccién y crea un mientos antes de la aprobacién por la
Organo de Coordinacién Tributaria, forma- Diputacién Foral de las Delimitacio-
do por tres representantes del Gobierno nes y Ponencias, que luego se expon-
autonémico y uno por cada una de las tres dréan al publico en las oficinas de los
Diputaciones forales, para impulsar la co- Ayuntamientos. En Vizcaya, los
laboracioén y coordinacion. No muy ope- Ayuntamientos colaboran directa-
rativo, pues sus acuerdos han de ser to- mente en la elaboracion de las Deli-
mados por unanimidad. mitaciones, por estar representados

Por haber tres Haciendas Forales, nos en el lamado Organo de Participa-
encontramos con que cada una dicta Nor- cién; y se les da audiencia en las Po-
mas Forales propias para, entre otros nencias, como en Guiptizcoa y Alava.
fines,

—regulaciéon de Haciendas Locales
—regulacién del 1.B.1.

Y Decretos Forales sobre,

—normas de gestidn catastral del |.B.1.
—normas técnicas de valoracién y el
cuadro-marco de valores.

No se observan, sin embargo, grandes
diferencias con la nosmativa estatal, sino
mdés bien transcripcién, en muchas partes
textual. Por comodidad, sentido comun,
y exigencia de la Ley 2/1990 de adapta-
cién de la de Concierto Econémico con el
Pais Vasco (que regird hasta el aiio 2001),
y que respecto del 1.B.I. dice:

«Se adoptard...idéntica definicién del
hecho imponible y los mismos crite-
rios para la valoracién de los bienes
inmuebles de naturaleza rustica y ur-
bana que los establecidos por el Es-
{*) Ingeniero Agrénomo. tado». Caserio de Ofati, lugar histérico de Guipuzcoa.
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Las tres Normas Forales hacen la mis-
ma distincion entre Gestion Catastral y
Gestién Tributaria que la normativa del te-
rritorio comun, pero encomiendan a la
Diputacién Foral la confeccién de los re-
cibos cobratorios; una vez resueltas por
los Ayuntamientos las reclamaciones re-
sultantes de la exposicién del Padrén en
sus locales.

—vy una tercera diferencia. El Decreto
Foral 88/90 de Vizcaya, por el que se
aprueban las Normas Técnicas de Va-
loracion para Inmuebles de Naturale-
za Urbana, excluye los coeficientes
de inmuebles arrendados con prérro-
ga forzosa (M) y el de mercado (N)
por apreciacién o depreciacién eco-
némica, de la valoracién masiva pa-
ra la determinacién del valor catas-
tral, dandoles solamente entrada en

las comprobaciones individuales de
valor. Y, quizas la mayor novedad, la
determinacién de la categoria de los
edificios se hace autométicamente
por ordenador, a partir de la informa-
cion literal recogida.

En los tres territorios, corresponde a las
Diputaciones Forales la valoracion catas-
tral de los inmuebles, asi como la forma-
cién, conservacién, revisién y demds fun-
ciones inherentes a los Catastros. Para
ello cuentan con un Servicio de Catastro
y Apoyo Técnico cada una, que estan
efectuando la implantacion del Régimen
catastral con notable retraso respecto del
territorio comun.

NAVARRA

Otro es el caso de Navarra, con un Ca-
tastro altamente tecnificado desde 1982;
ya en 1978 la Diputacién de Navarra creé
una unidad de informética gréfica y adqui-
rié los primeros aparatos.

El Reglamento de 1984 creé el Regis-
tro Fiscal de la Riqueza Territorial (cuya
denominacién proyecta cambiar por la de
Sistema de Informacién Geogréfica), co-
mo base de un banco de datos regional
que da un tratamiento continuo al territo-
rio, de modo que la consideraciéon de un
bien como urbano o rastico es una infor-
macién mas del Registro, sin que tampo-
co haga distincién de construcciones rus-
ticas o urbanas. Permite la incorporacion
de otros niveles de informacién para su
utilizacion en distintas aplicaciones.

La formacién del Registro Fiscal en ca-
da municipio se inicia con un convenio en-
tre el Gobierno de Navarra y el Ayunta-
miento. En él, corresponde al Gobierno de
Navarra el costo de recogida y elaboracion
de la informacién, y a los Ayuntamientos

el de su publicidad y depuracién; si bien
éste ultimo coste es financiado a cinco
anos por el Gobierno de Navarra.

La tramitacién de las Ponencias de Va-
loracién, de Urbana o de Rustica, com-
prendiendo también la de Urbana la deli-
mitacién del suelo fiscalmente urbano, co-
rresponde a una Comision Mixta, forma-
da por tres representantes del Ayunta-
miento, tres del Gobierno de Navarra, vy,
caso de urbana, un representante de la
Cémara Oficial de la Propiedad Urbana;
Comisién que aprueba provisionalmente
la Ponencia, la expone en las oficinas mu-
nicipales, la aprueba definitivamente, y re-
suelve las reclamaciones presentadas.

Completado el Registro Fiscal con los
valores catastrales, se pone a disposicién
del Ayuntamiento para que, tomandolo
como base, acuerde la implantacion del
Catastro de la Riqueza Urbana o de la Ri-
queza Rustica en el término municipal.

El Gobierno de Navarra, anualmente,
puede fijar los valores de los tipos de
construccién que, introducidos en el Re-
gistro, actualizan los valores catastrales.

El Ayuntamiento debe revisar la Ponen-
cia de valoraciéon (recordemos que inclu-
ye Delimitacién) al menos una vez cada
cinco anos, remitiendo el expediente con
la propuesta, ya después de expuesta al
publico y recibidas reclamaciones, al De-
partamento de Economia y Hacienda, cu-
yos representantes en la Comisién Mixta,
o ésta si existieren reclamaciones, aprue-
ban la revision o la devuelven al Ayunta-
miento para su modificacién.

Como se ve, el ordenamiento navarro
es formalmente el que muestra més res-
peto por la autonomia municipal, ya que
corresponde a cada Ayuntamiento:

—la decisién de actualizar el Catastro;

—su aprobacion, una vez confeccio-
nado;

—la resolucién de recursos o reclama-
ciones al mismo.

No obstante,

—en el baremo para el reparto del Fon-
do de Participacién de los Ayunta-
mientos en los impuestos de Navarra
se tiene en cuenta la presién munici-
pal {(medida en ingresos tributarios
por habitante), y

—La Ley Foral 15/89, que regula la coo-
peracion econémica del Gobierno de
Navarra para el saneamiento de las
Haciendas Locales, excluye de sus
ayudas a los Ayuntamientos que no
hayan formalizado el oportuno con-
venio de rectificacion o actualizacién
de los catastros municipales, o que
teniendo realizada la actualizacién de
sus valores, no los haya aplicado.
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